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Santiago de Cali, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda de la referencia y en su revisión se 

observa que: 

 

1.-No se anexa el registro de defunción del señor Mario Hernández (Art. 26 numeral 3 

del CPTSS) 

 

2.-No se relaciona en el acápite de pruebas los siguientes documentos arrimados con 

la demanda: FORMATO DE SOLICITUD PARA INDEMNIZACION, Resolución No. 000801 de 

2006, Resolución No. 0013 de 1983 (Art. 25 numeral 9 del CPTSS) 

 

Por lo expuesto el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Santiago De Cali,  

 

DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, 

so pena de rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 

 

3.-RECONOCER personería al Abogado Gener Obregón Izajar, identificado con la C.C. 

16839216 y con T.P. 186026 del CSJ, para que actúe como apoderado del 

demandante.  

 

 

NOTIFIQUESE 

La Juez, 
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